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Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Convocatoria de contrato, por procedimiento abierto, para la ejecu-
ción de las obras del proyecto segundo anillo principal de distri-
bución de agua potable de la Comunidad de Madrid (primera
fase): Proyecto de construcción del tercer tramo.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 211/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

segundo anillo principal de distribución de agua potable de la
Comunidad de Madrid (primera fase): Proyecto de construc-
ción del tercer tramo”.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Veinte meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económicamente más

ventajosa, mediante la aplicación de los criterios establecidos
para su adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 61.620.651,71
euros, sin incluir IVA.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Construcción de

Redes.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 9, cuarta planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000. Extensión 1017.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org y
http://www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo E, subgrupo 1, categoría f); grupo E,

subgrupo 6, categoría f).
b) Solvencia económica: La justificación de la solvencia econó-

mica se deberá acreditar por los medios previstos en los apar-
tados a) y c) del artículo 64 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo
previsto en el apartado 2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares del contrato.

c) Solvencia técnica: La solvencia técnica se deberá justificar
por los medios previstos en el apartado 2.2.3.h) del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

d) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Unión Europea, en el caso de no hallarse
clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido
en los artículos 47 y 61.2 y en los artículos 44, 6.1.3 y
130.1.d) respectivamente, de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público, y a lo determinado
en el apartado 2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares del contrato. En estos casos la justificación de
la solvencia económica se debará acreditar por los medios
previos en el apartado 2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas
Administración Particulares del contrato. En estos mismos
supuestos la solvencia técnica se deberá justificar por los
medios previstos en las letras a), b) y e) del apartado 2.2.4
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de septiembre de 2009 hasta

las trece horas.
Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de la presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II, Subdirección de Contratación.
2.o Calle: Santa Engracia, número 125, edificio 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 9 de octubre de 2009.
c) Hora: A las nueve y treinta horas.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas mensuales en la forma

prevista en la cláusula 3.4 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán en tres sobres cerrados, con las le-
tras A (“Propuesta económica”), B (“Documentación admi-
nistrativa”) y C (“Referencias técnicas”); en cada uno de los
cuales figurará el nombre del proponente, y el título del con-
trato.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 5 de agosto de 2009.

Madrid, a 6 de agosto de 2009.—La Secretaria General Técnica,
María Luisa Carrillo Aguado.

(01/3.108/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Convocatoria de contrato, por procedimiento abierto, para la ejecu-
ción de las obras del proyecto de construcción del nuevo depósi-
to del Canal de Isabel II en Vallecas, estación elevadora y nuevas
conexiones

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 246/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

de construcción del nuevo depósito del Canal de Isabel II en
Vallecas, estación elevadora y nuevas conexiones”.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Veinte meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la proposición económicamente más

ventajosa, mediante la aplicación de los criterios establecidos
para su adjudicación.

4. Presupuesto máximo de licitación: Importe total, 41.964.806,50
euros, sin incluir IVA.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Construcción,

Tratamiento y Regulación.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 9, segunda planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000. Extensión 1059.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org y
http://www.cyii.es
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo E, subgrupo 1, categoría f); grupo E,

subgrupo 6, categoría f), grupo C, subgrupo 1, categoría e) y
grupo B, subgrupo 2, categoría f).

b) Solvencia económica: La justificación de la solvencia econó-
mica se deberá acreditar por los medios previstos en los apar-
tados a) y c) del artículo 64 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo
previsto en el apartado 2.2.3.l) del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del contrato.

c) Solvencia técnica: La solvencia técnica se deberá justificar
por los medios previstos en el apartado 2.2.3.m) del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

d) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Unidad Europea, en el caso de no hallarse
clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido en
los artículos 47 y 61.2 y en los artículos 44, 6.1.3 y 130.1.d)
respectivamente, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, y a lo determinado en el apar-
tado 2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
del contrato. En estos casos la justificación de la solvencia
económica se deberá acreditar por los medios previstos en el
apartado 2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares del contrato. En estos mismos supuestos la sol-
vencia técnica se deberá justificar por los medios previstos en
las letras a), b) y e) del apartado 2.2.4 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de septiembre de 2009 hasta

las trece horas.
Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de la presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II, Subdirección de Contrata-
ción.

2.o Calle: Santa Engracia, número 125, edificio 9, planta
baja.

3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 26 de octubre de 2009.
c) Hora: A las nueve y treinta horas.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas mensuales en la forma

prevista en la cláusula 3.4 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán en tres sobres cerrados, con las letras
A (“Propuesta económica”), B (“Documentación administrati-
va”) y C (“Referencias técnicas”); en cada uno de los cuales fi-
gurará el nombre del proponente, y el título del contrato.
La propuesta económica se formulará con arreglo al mode-
lo Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.
Se admitirá una única variante de acuerdo a lo establecido en
el apartado 2.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuen-
ta de la empresa adjudicataria.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea”: 5 de agosto de 2009.

Madrid, a 6 de agosto de 2009.—La Secretaria General Técnica,
María Luisa Carrillo Aguado.

(01/3.109/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Resolución de 28 de julio de 2009, por la que se hace pública con-

vocatoria por procedimiento abierto con pluralidad de criterios
para la adjudicación del contrato titulado: Suministro de barredo-
ra de aspiración de viales multifuncional en Rozas de Puerto Real.
Prisma 2008-2011.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-111/020-09 (03-SU-00076.5/2009).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Suministro de barredora de aspiración de viales

multifuncional en Rozas de Puerto Real. Prisma 2008-2011.
b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Dos meses a contar desde la formalización

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 47.465 euros.
— 16 por 100 de IVA: 7.594,40 euros.
— Importe total: 55.059,40 euros.
— Valor estimado del contrato (artículo 76 LCSP): 47.465 euros.
5. Garantía provisional: 949,30 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los pliegos: En el Registro de la Conse-

jería de Presidencia, Justicia e Interior, Gran Vía, número 18,
planta baja, 28013 Madrid.

— Información sobre los pliegos: Área de Contratación, plaza de
Pontejos, número 1, tercera planta, 28012 Madrid. Teléfo-
no: 917 208 613. Fax: 917 208 560.

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica: Se-
gún Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, Anexo I,
apartado 8.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 26 de agosto de 2009.
b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
Los licitadores presentarán sus proposiciones en tres sobres ce-
rrados, que se titularán: Sobre 1, “Documentación administrati-
va”; sobre número 2, “Documentación técnica”, que incluirá dos
sobres (2-A y 2-B), y sobre número 3, “Proposición económica”,
indicando, además, en cada uno de ellos, el contrato a que con-
curre, razón social y número de CIF de la empresa, teléfono y fax
de esta, nombre y apellidos de quien firme la proposición y el ca-
rácter con que lo hace, todo ello en forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y la documentación a presentar en cada sobre será la estable-
cida en la cláusula 12 de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia e Interior, Gran Vía, número 18, planta baja,
28013 Madrid, de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alternativas
ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comuni-

cación a los interesados de los defectos u omisiones subsana-
bles: El resultado de la calificación de la documentación ad-
ministrativa se comunicará a los interesados en el Área de
Contratación de la Consejería, plaza de Pontejos, número 1,
segunda planta, a partir de las trece horas del día 31 de agos-
to de 2009.


